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INFORME DE REVISION DEL COMISARIO 

Quito, 22 de marzo del 2009 

Señores Accionistas 

TRANSBISAM S.A. 

Presente.- 

Señores accionistas: 

En mi calidad de Comisario Principal de TRANSBISAM S.A. presento a Ustedes el informe 

correspondiente al período terminado al 31 de diciembre del 2008. 

1. He revisado el balance adjunto de TRANSBISAM S.A. al 31 de diciembre del 

2008 y los correspondientes, estado de resultados, y evolución del patrimo- 

nio 

TRANSBISAM S.A. 

ESTADO FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE 2008 

US$ 

ACTIVO 61.340.20 

PASIVO 18.130.28 

PATRIMONIO 5.157.07 

RESULTADO DEL 

EJERCICIO 29.052.94 

2. Mi trabajo se apega a lo dispuesto en la legislación de Compañías vigente y a 

la Norma Ecuatoriana de Auditoría para trabajos de revisión sea diseñada para 

obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposi- 

ciones erróneas de carácter significativo. Mi revisión ha tenido el siguiente 

alcance. 

a) Efectuar revisiones analíticas de los estados financieros elaborados por la 

Compañía para poder así determinar y estudia SUPE 
N mas importantes del ejercicio. DECO Men vDencia 
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b) Revisión de la razonabilidad del saldo de las cuentas de caja, bancos y 

cartera. 

c) Discusiones con el personal de contabilidad acerca de los métodos de 

contabilidad utilizados en las partidas más importantes y los mecanismos 

de control aplicables a cada una. 

d) Revisión detallada, de los anexos de las cuentas de balance y del estado de 

resultados. 

e) Revisión tributaria de las obligaciones de la Compañía como contribuyente 

y agente de retención de impuestos, verificando retenciones, IVA y la 

conciliación tributaria del ejercicio. 

3. Basada en la revisión puedo indicar que no ha existido ningún hecho ni 

Circunstancias que merezcan ser citadas. 

Puedo indicar así mismo que las decisiones de la Junta de Accionistas han 

sido debidamente observadas. 

Las obligaciones tributarias han sido cumplidas sin tener ningún problema 

Con el S.R.l. 

Por último señores Accionistas he revisado los libros sociales, encontrán- 

dose que estos se mantienen en orden y actualizados. 

INDICES FINANCIEROS 

INDICE DE SOLVENCIA 

ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE 

57.641.45 / 18130.28 = 3.18 

Este índice mide la capacidad del negocio para cancelar sus obligaciones inmediatas o a corto 

plazo, la empresa como pueden ustedes ver tiene US$ 3.18 para cubrir cada US$ de deuda. 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO 

PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL 

18.130.28 / 61.340.29 = 0.46 

Se considera que el 46% de endeudamiento es manejable, es decir que de cada US$ 100.00 

que la empresa tiene en sus activos se adeuda el 46%. 
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ACTIVO CORRIENTE — PASIVO CORRIENTE 

57.641,45 - 18.130,28 = 39,511.17 

Este Índice nos permite determinar la disponibilidad de dinero para solventar las operaciones 

del negocio para enfrentar los pasivos corrientes, podemos ver que la empresa tiene mucha 

capacidad para solventar sus deudas ya que los activos son muy superiores a los pasivos. 

RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO 

UTILIDAD NETA / PATRIMONIO x 100 

29.052,94 / 14.157.07 = 205x100 = 205 

Este índice indica cual es la utilidad por cada cien dólares invertidos en el patrimonio, tenemos 

una buena rentabilidad por cada 100 tenemos 205. 

RAZON DE CUENTAS POR COBRAR 

VENTAS ANUALES A CREDITO / CUENTAS POR COBRAR 

AÑO ANTERIOR + CUENTAS POR COBRAR AÑO ULTIMO / 2 

30.185.41 

12.649,46 + 24.537,05 / 2 = 16.23 

Con éste índice podemos ver que las cuentas por cobrar se hacen efectivas en 16 días. 

COMENTARIO..- 

Debo indicar en resumen que se ha cumplido con todas las disposiciones legales que exige la 

Ley de Compañías y el S.R.l, así como también con todos los principios contables y de manera 

muy eficiente. 

Quiero agradecer a la Administración de la Empresa por las facilidades otorgadas para el 

cumplimiento de mi labor. 

Es todo cuanto puedo informar. 
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